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COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
DOBLE GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA Y ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 

 
 
Se ruega su puntual asistencia a la reunión de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Doble 
Grado en Educación Primaria y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y del Deporte, que tendrá lugar el día y a la hora que se expresan al final de este escrito, con 
el fin de tratar el siguiente orden del día:  
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Presentación de la nueva coordinadora de la titulación y de la presente comisión. 
3. Presentación del autoinforme de seguimiento para su aprobación si procede 
4. Ruegos y preguntas. 

 
 
 
 

DÍA Miércoles, 21 de diciembre 2022 
HORA 13.10 Horas Primera Convocatoria 

13.30 Horas Segunda Convocatoria 
LUGAR Despacho 218 
LINK https://meet.google.com/fmn-dhtr-adh 

 
 
 

Melilla, a 19 de diciembre de 2022 
 
 
 
 
 

Fdo. Yaira Barranco Ruiz 
Coordinadora del Doble Grado en Educación Primaria y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
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ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA INTERNA DE LA CALIDAD DEL DOBLE GRADO EN 

EDUCACIÓN PRIMARIA Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 
 

Se reúnen de forma telemática a través de Google Meet, previa convocatoria, los miembros de la 
Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Doble Grado en Educación Primaria y Ciencias de la 

Actividad Física y del Deporte de la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de Melilla, en la 
fecha que se dispone en la convocatoria 12 descrita en la primera página de este documento.  

 
Asisten todos excepto ª. Mª Enriqueta Reyes Álvarez de los Corrales, por el Sector del PA, que se excusa 

por coincidencia de otra reunión. 
 
 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
El acta fue remitida por correo electrónico a los miembros de la comisión previamente a la 
reunión. Se aprueba con 4 votos a favor y 1 en contra. 
 

2. Presentación de la nueva coordinadora de la titulación y de la presente comisión. 
 
La coordinadora se presenta oficialmente a los miembros de la Comisión, a la vez que les da la 
bienvenida y les explica sus funciones dentro de la misma: 
 
- D. Manuel Ortega Caballero, como Representante del Equipo Directo de la Facultad. 
- D. Ricardo Martín Moya, por el Sector del PDI. 
- Dª. Mª Enriqueta Reyes Álvarez de los Corrales, por el Sector del PAS. 
- D. Luis Mariano Arcediano Consuegra, por el Sector Estudiantes. 

 
3. Presentación del autoinforme de seguimiento para si aprobación si procede 

 
 La coordinadora presenta el autoinforme de seguimiento, así como las acciones de mejora 
propuestas a toda la comisión. Se debate sobre las mismas para su consecución y finalmente se 
aprueba por unanimidad el autoinforme de seguimiento.  

 
 

4. Ruegos y preguntas 
 
D. Luis Mariano Arcediano Consuegra, por el Sector Estudiantes, declara que no le consta 
invitación a la última reunión realizada por la anterior coordinadora.  
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Además, el miSmo informa sobre su reciente egreso y pregunta sobre la posibilidad de continuar 
en la comisión. La coordinadora elevará la consulta a la decana de centro para conformar si 
debe/puede continuar o, por lo contrario, debe ser reemplazado.  
 
Tras el análisis del autoinforme, sale a debate y se sugiere por el estudiante, mejorar la 
información relativa a cómo se reflejan las calificaciones en el expediente, puesto aparecen con 
nota asignaturas que no ha cursado, que probablemente correspondan con la equivalencia de 
asignaturas reconocidas de los dos grados de origen que comprenden la doble titulación. La 
comisión decide trasmitir esta sugerencia al jefe de sección administrativa del campus. 
 

 
 
 

 


